




































































































8.
COBRANDING
La marca “BOGOTÁ” podrá compartir escenario 
en diferentes ocasiones.

A continuación, se contemplan posibles casos:

1. Cobranding con marcas socias.

2. Cobranding con marca Colombia CO.

3. Cobranding de los Clústers.

4. Cobranding de empresas públicas.



COBRANDING CON 
MARCAS SOCIAS
CCB, ALCALDÍA, INVEST 
IN BOGOTÁ E IDT.
Las piezas en cobranding son iniciativas o comunicaciones 
de instituciones aliadas o terceras, donde la marca 
“BOGOTÁ” simplemente acompañará estas firmas.

Aquí se presentan las normas a seguir en casos en los 
que la marca “BOGOTÁ” acompaña los logos de aliados 
o terceros.

La marca solo podrá aparecer en cobranding con Cámara 
de Comercio de Bogotá, Invest in Bogotá y la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. En los demás casos la marca no puede 
firmar como una entidad y deberá ir en la parte superior 
del arte como promoción de la ciudad.






